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Acuerdos correspondiente a Diciembre de 1W1. 
Obra« Públicas y Comunicación«*

Acuerdos Nf ?i al li)S, ¡nelrs »e .-  Fnero 1961. 
AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones

t—Margado San Isidro.

1-M Un Administrador .. L 300.00 L 3.600.00
1 MI Un Ayudante del Administra-

r ................................................ 150.00 1.800.00
tH Tres Colectores, a. L 80.00 caída

uno................................................ 240.00 2.880.00
MI Tres Colectores Ayudantes, a

L 75.00 cada uno ..................... 225.00 2.700.00
Mí Un Bodeguero ............................. 65.00 780.00
Mí Un Ftacribiente ............................. 80.00 960.00
MI Seis Barrenderos, a L 60.00 cada

ano ..... ...................... 360.00 4.320.00

TOTAL SECCION III L 17.040.00

4.—Mercado San Miguel *

W Un Administrador L 250.00 L 3.000.00
M Un Ayudante del Administrar

te  .......................... 80.00 960.00
MI Un UKribíente ..................... 80.00 960.00
**Un Colector ..... ................... 80.00 960.00
MI Un Barrendero....................... 60.00 720.00

TOTAL SECCION IV L 6.600.00

Mareado El Triángulo

Mi Un Administrador L 225.00 L 2.700.00
** Ün Ayudante del Administra

dor 80.00 960.00
Mi Un Colector , 80.00 960.00
*** Barrendero 60.00 720.00

TOTAL SECCION V L 5.340.00

total  c a p it u l o  m  .... _____ L 47.580.00

Acuerdo N“ 71

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

£1 Presidente de la Rep*.!.!:<>, 
a c u e r d a :

Nombrar a partir de] primero 
d enero al ciudadano Arturo 
Moeses Medina, como Vigilante, 
del Taller San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Partida 65-M, 
dependiente del Departamento de

Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  B erm ú d ez.

CAPTU LO  II 

TESO RER IA D E L D. C.

1.—Tesorería .. ................................
2.—Receptoría de San Juancito ...
3.—Agencia..en Toncontín ...........

76.794.13
3.516.00
2.160.00 82.470.13

CAPITULO m

m e r c a d o s

1.— Supervisión de Mercados
2.—Mercado..Los Dolores .....
3.—Merca-do San Isidro .......
4.— Mercado San Miguel ...
5.—Mercado El Triángulo ....

Acuerdo N° 72
Tegucigalpa, D. C., 18 de ene* 

ro de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de cuero, los servicios del 
ciudadano Enrique Pineda Vás- 
quez, del cargo que desempeña co
mo Vigilante del Taller San Pedro 
Sula, del Departamento de Equipo 
y Talleres, de la Dirección General 
de Camino*.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa  B erm ú d ez.

4.800.00
13.800.00
17.040.00
6.600.00 
5.340.00 47.580.00

CAPITU LO  IV

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.—Gastos Diversos .... ..................... L

TOTAL DEL TITULO VIH .... ....

TITULO K  '

RAM O  D EU D A D ISTR ITA L  

C A PITU LO  I

7.688.66 7.688.65

L 169.418.78

47 580 00' CREDITO DEL DISTRITO CENTRAL

CAPITULO IV 

GASTOS DEL RAMO 

u -G*sto8 Diversos.

7.688.65

*DTAL SECCION I 

TOTAL CAPITULO IV 

TOTAL TITULO VII

L 7.688.65

L 7.688.65

L 169.418.78

d e l  TITULO v n

d e  h a c ie n d a  
c a p it u l o  i

y  c o n t r a  l o r ia

d* Oficina ...................  l 31.680.00 L  31.688.00

1-G Amortización de la deuda regis
trada» al 31 de diciembre de 1961, 
por Ordenes libradas contra el co
mercio, etc., para la obtención de 
Equipo, Materiales y  Servicios ...

2-G Amortización Préstamo de la Ase
guradora Inter-Americana. S. A., 
el 18 de septiembre de 1957 .

3-G Amortización Préstamo del Aho ■ 
rro Hondureña, S. A., del 9 de oc
tubre de 1961

4-G Amortización Cuota de la Asocia
ción de Munic:Dios de Honduras ..

TOTAL SECCION I...........

TO TAL C A PITU LO  I ........

TO TAL TITU LO  EX ..........

98JU.65

15.000.00

10.000.00

Acuerdo N* 73

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Cancelar a partir del 31 de di
ciembre, el personal siguiente, de
pendiente del Departamento de 
Equipo y Talleres, de la Dirección 
General de Caminos:

TALLER SAN PEDRO SULA

César Obdulio Montova Mecá
nico “ C” .

Miguel Angel Osejo, Carpintero.
Manuel de J. Orellana. Encar

gado Lubricación.
Ernesto Smith G., Tapicero.
Rigoberto Rubio de L., Encar

gado Herramientas.
Juan Miguel Fialloe. Maestro 

Mecánico Equipo Pesado.
Roberto Caraccioli, Mecánico- 

“ B” .
Rene Pérez A. Mecánico “ C r.
Raúl M. Martínez, Ayudante 

Mecánico. Ambulante.
Manuel Tejeda, Ayudante Mecá

nico Ambulante.— Comuniqúese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan  M illa  B erm ú d ez .

L 123.311.65

6.015.26

L 129.326.91
L 129.32691
L 129 326 91

(Coiiftwinf«*

Acuerdo \° 74

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, al ciudadano Fernando
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Martínez, de Lahoratorista del Pro
vecto Pavimentación Carretera del 
Sur. Cía.. Brown and Koot. S. A., 
a Laboratori=ta del Laboratorio 
Central. Departamento de Materia
les e Investigaciones, de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R . V i i .l e i h  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bcrmúdcz.

Acuerdo N* 75

Tegucigalpa. D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, a la ciudadana Amelia 
Zaldívar Lobo, como oficinista de 
Trujillo, Distrito VI, Administra
ción. Departamento de Manteni
miento. dependiente de la Direc
ción Gneral de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Lj Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bcrmúdcz.

Acuerdo V  76

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal 
de!- Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos:

Miguel Angel Lagos, transferir
lo de Jefe de Mantenimiento, a 
Jefe de Mantenimiento.

Rubén Clare Andino, transferir
lo de Asistente, a Ingeniero Asis
tente, Departamento de Manteni
miento.

Héctor Felipe Medina, transfe
rirlo de Inspector a Inspector (In
geniero). Departamento <1** Mante- 
niminto.

Ernesto E. Ibarra. transferir- 
lo de Encargado de Oficina, a En
cargado de Oficina. Departamento 
de Mantenimiento.

Irma Margarita Escoto G.. trans
ferirla de Secretaria, a Secretaria 
det Departamento de Manteni
miento.

Belinda Morales, transferirla do 
Mecanógrafa, a Mecanógrafa del 
Departamento de Mantenimiento.

Havdeé Núñez M.. transferirla 
de Mecanógrafa, a Mecanógrafa 
del Departamento de Manteni
miento.

Tomá> González, transferirlo de 
Chofer del 6-A, Distrito 1. Super
visión e Ingeniería, a Chofer De
partamento «le Mantenimiento

Rolando Montoya. transferirlo 
de Chofer del 6-A. Distrito I, Su- 
}>ervisión e Ingeniería, a Chofer 
del Departamento de Manteni
miento.

Alfredo Girón, transferirlo de 
-Chofer del Departamento de Man
tenimiento, a Chofer del Departa
mento de Mantenimiento.

Edgardo Gaytán, transferirlo de 
Conserje, por planilla, a Conserje 
del Departamento de Manteni
miento.

DISTRITO \ " 1

t emando Pineda B., transferirlo 
de Ingeniero Encargado Distrito, a 
Ingeniero Jefe del Distrito.

Marco A. Colindres, transferirlo 
de Ayudante de Ingeniero, a In-
j CnÍ*ro Departamento
de Mantenimiento.

Casto Pineda López, transferirlo 
de Chofer del Distrito I, a Chofer 
Distrito I, Supervisión e Ingenie
ría, Depto. de Mantenimiento.

1
Francisco Varela Varela trans- 

ferÍrJ °  d̂ .Chofer del Distrito I a 
Chofer Distrito I, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Man
tenimiento.

Napoleón Aguilar Milla, trans
ferirlo de Capataz General del 
Distrito I, en el 6-K, Manteni
miento Especial, Grupo N’  2 a 
Capataz General, Distrito I, Super-
j“ 1??  e Ingeniería- Departamento 
de Mantenimiento.

ADMINISTRACION

Javier Soto R.? transferirlo de 
Agente Administrativo, Distrito I,
i A£ jnt?  Administrativo, Distrito
1, Administración. Departamento 
de Mantenimiento.

Armando Andino F o n s e c a  
transferirlo de Tomador de Tiem
po, del Distrito I, a Oficinista Te- 
gucigajpa, Distrito I, Administra
ción, Depto. de Mantenimiento.

Fernando Fortín, transferirlo de 
Oficinista Danlí, a Oficinista, 
Danli, Administración, Distrito I 
Departamento de Mantenimiento!

Regina Andino, transferirla de 
Mecanógrafa del Distrito 1 a Me- 
canógraía Distrito I. Administra- 
cion, Departamento de Manteni
miento.

Adolfo Coello Escoto, transferir
lo de. G a llin ero  del Distrito I a 
Bodeguero G allinero Administra
ción. Distrito I. Departamento de 
.Mantenimiento.

Fausto Laínez. transferirlo di- 
Bodeguero del Distrito I, a Bode- 
güero Gasolinera, Distrito 1. Ad
ministración. Depto. de Manteni
miento.

Antonio Estrada Ordóñez. trans
ferirlo de Artesano nombrado por 
planilla, a Vigilante. Administra
ción. Distrito I. Departamento de 
Mantenimiento.

Rafael Angel Alvarad». transfe
rirlo d<- Vigilante. Distrito I, a Vi
gilante Administración. Distrito I. 
Departamento de Mantenimiento.

Miguel Antonio García, transfe
rirlo de Ayudante Oficina, em
pleado por planilla, a Vigilan.>• 
Administración. Distrito 1. Depar
tamento de Mantenimiento.

Ramón Zúniga Sierra, transfe
rirlo de Artesano por planilla, a 
\ igilante Administración. Distrito
I, Depto. de Mantenimiento.

Pablo Oyuela. transferirlo de 
Artesano por planilla, a Vigilante 
Administración, Distrito I. Depar
tamento de Mantenimiento.

Isidro Matamoros, transferirlo 
de Conserje por planilla, a Con
serje Administración, Distrito I, 
Depto. de Mantenimiento.

DISTRITO II

Francisco E. García, transferir
lo de Ingeniero Encargado, Dis
trito III, a Ingeniero Jefe del Dis
trito, Supervisión e Ingeniería, 
Distrito II, Departamento de Man
tenimiento.

José Víctor Aguilar, transferirlo 
de Ingeniero Asistente, Carretera 
Santa Bárbara-Taulabé, Departa
mento de Construcción, a Ingenie
ro Asistente, Supervisión e Inge
niería, Distrito II, Departamento 
de Mantenimiento.

Julio Rodríguez, transferirlo de 
Capataz General, a Capataz Gene
ral, Supervisión e Ingeniería, Dis
trito II, Departamento de Mante
nimiento.

Adolfo Lanza, transferirlo de 
Chofer del Distrito II, 6-P, Man
tenimiento Especial, Grupo N* 5, 
a Chofer Supervisión e Ingeniría, 
Distrito II, Departamento de Man- 
tenimiento.

Matías Cantarero Lozano, trans
ferirlo de Chofer Baiasteo, Distri
to VII, Supervisión e Ingeniería, 
a Chofer Supervisión e Ingeniería, 
Distrito II, Departamento de Man
tenimiento.

ADMINISTRACION
Toribio Ramos, transferirlo de 

Capataz General, Distrito II, a 
Agente Administrativo, Adminis
tración, Distrito II, Departamento 
de Mantenimiento.

Salvador Suazo Avila, transfe
rirlo de Tomador de Tiempo, del 
Distrito II, Sección Administra
ción, a Oficinista La Esperanza, 
Administración, Distrito II, De
partamento de Mantenimiento.

Julián Flores M.. transferirlo d * 
Gasolinero. Distrito II, a Bodegu:-- 
ro-Gasolinero. Admón.. Distrito II, 
Departamento de ManL-nimienti.

1" rancisco Licona. transferirlo j 
de Art. nombrado por planilla, 
a Vigilante Administración, Dis
trito II. Departamento de Mante
nimiento.

Quintín Benavide». transferirlo: 
de Vigilante, Mantenimiento Ru
tinario Sección “ A” . Distrito 11, 
a Vigilante Sección Administra
ción. Departamento de Manteni
miento (Distrito II i .

José de Jesús Rodríguez, trans
ferirlo de Vigilante nombrado por 
planilla, a Vigilante Administra
ción. Distrito II. Departamento de 
Mantenimiento.

Marcelino C.-rna. transferido dr 
Vigilante Mantenimiento Especial. 
Grupo Xo i. a Vigilante del Dis
trito II. Sección Administración. 
Depto. de Mantenimiento .

Ernesto Zelaya L.. transferirlo 
de Vigilante Baiasteo del Distrito
II. a Vigilante Administración, d I

Distrito II, Deparamento de Man
tenimiento.

DISTRITO 111

Roberto Romero Lario». trans
ferirlo de Ingeniero Encargado 
Distrito II, a Ingeniero Jefe del 
Distrito III, Departamento de 
Mantenimiento.

José María Medina, transferirlo 
de Capataz General, Supervisión e 
Ingeniería, a Capataz General, Su- 
pervisión e Ingeniería Distrito III, 
Departamento de Mantenimiento.

Agustín Pelillo, transferirlo de 
Chofer Supervisión e Ingeniería a 
Chofer Supervisión e Ingeniería 
Distrito III, Departamento de Man- 
tenimiento.

Oscar Matute Zúniga transferir
lo de Agente Administrativo, a 
Agente Administrativo, Adminis
tración, Distrito III, Departamento 
de Mantenimiento.

Antonio Pinel transferirlo de 
Mecanógrafo Sección Administra
ción, a Bodeguero-Gasolinero, Sec. 
Administración, Distrito III, De
partamento de Mantenimiento.

Santos Vílchez, transferirlo de 
Vigilante Baiasteo, a Vigilante del 
Distrito III, Administración, De
partamento de Mantenimiento.

Arturo Nolasco, transferirlo de 
Artesano nombrado por planilla, 
a Vigilante Administración, Dis
trito III, Departamento de Mante
nimiento.

Lucas Mendoza, transferirlo de 
Artesano empleado por planilla, a 
Vigilante Administración, Distrito
III. Departamento de Manteni
miento.

DISTRITO IV

Augusto César Figueroa, trans
ferirlo de Ingeniero Encargado del 
Disrito, a Ingeniero Jefe del Dis
trito, Supervisión e Ingeniería, 
Distrito IV, Departamento de Man
tenimiento.

Carlos A. Molina, transferirlo 
de Ayudante Ingeniero, Distrito
IV, Supervisión e Ingeniería, a 
Ingeniero Asistente, Supervisión e 
Ingeniería, Distrito IV, Departa
mento de Mantenimiento.

Gustavo A. Padilla A., transfe
rirlo de Tomador de Tiempo, Sec
ción Administración, del Distrito 
IV, a Capataz General. Supervi
sión e Ingeniería. Departamento 
de Mantenimiento.

Fernando Flores, transferirlo de 
Chofer Mantenimiento Rutinario 
Sección “ A” , a Chofer de Super
visión e Ingeniería. Distrito IV. 
Departamento de Mantenimiento.

Teófilo Cruz Yanes, transferirlo 
de Chofer del 6-P, Mantenimiento 
Especial Grupo Nv 5, a Chofer en 
Supervisión e Ingeniería, del Dis
trito IV, Departamento d • Mante
nimiento.

ADMINISTRACION

Alfonso Herrera, transferirlo de 
Agente Administrativo en Sección 
Administración, a Agente Admnis- 
trativo Administración. Distrito
IV. Departamento de Manteni
miento.

Virgilio Cerrato B.. transferirlo 
de Capataz General en Supervisión 
e Ingeniería, a Oficinista. La Es
peranza. Administración. Distrito
IV. Dpto. de Mantenimiento.

Armando ValUj. 

tracion a
Administración,
Departamento de Maa£ . ¡ S *l

Agustín Donaire t r w  ■ 
Vigilante de
a Vigilante A dm inistrJ?^ & 
■O. IV. D e p a r t a ^ ^ » ?  B ¡*  
miento.

Figuración Acosta, trill̂  
f c  Art%ano. ^ r a d o
r? \ *  ‘,g,llante AdmiSLS?' Distrito IV Den^TZ***8*
M a n t e n im ie n t o .^ * * *  *

Fidel Cruz, transferirlo *. ,  
te .n o  nombrado por 
Y-gilante en Sección 1 
cion Distrito IV, D e p a n Z ? ^  
Mantenimiento.

^ zard0- frfcKferi** Vigilante Mantenimiento 
no Sec. “ B”  a VigSánte j f i í  
nistración Distrito IV *2 !? 
mentó de Mantenimiento.

DISTRITO V

Ricardo Callejas, transferí, 
Ingeniero Encargado del Dfefe
VI, a Ingeniero Jefe dei DiZZ 
Supervisión e Ingeniería, DfeS
V , Departamento de Manten imi»»
to. —

Rafael Maradiaga M., 
rirlo de Ayudante Ingen¿m 
gemero Asistente, Superviaifo* k  
geniería. Distrito V, Deput«W 
to de Mantenimiento.

Rafael Martínez H., transfcñk 
de Asistente en San Pedí» SA, 
Derecho de Vía y Reclanacbn 
de la Dirección, a Capatu GnL 
Supervisión e Ingeniería dc( De
trito 5, Departamento de Mante
nimiento.

Salomón Cisneros, transfetúk 
de Chofer Supervisión e Inga» 
ría del Distrito 5, a Chafe* Su
pervisión e Ingeniería, Distrito, S, 
Departamento de Mantenimiesfe-

J. Pablo Amador, tramfaprfn 
de Chofer del Distrito 5, 
sión e Ingeniería, a Chofer ¿ap' 
visión e Ingeniería, Distrito ^De
partamento de Mantenimiento.

ADMINISTRACION

Virgilio T. Bográn, transí 
de Agente Administrativo 
Administración del Distrito. 
Agente Administrativo, A Ja*0 
tración Distrito V. Departía*** 
de Mantenimiento.

Florencio Osorio, traasferA^* 
Artesano empleado por 1
Oficinista Progreso, Admin*1*  
ción, Distrito 5. Departan**» <* 
Mantenimiento.

Armando Castro, transferido j  
empleado por planilla, a 
ro-Gasolinero, Adm inistran*^ 
trito V. Departamento de
nim iento.

Ricardo Pineda,
Gasolinero del Distrito 5, ^  
Administrativa, a Bo<r gUY¡Lc* 
solinero. Administración,
V, Departamento de - 
miento.

Celedonio Gómez- 
de Vigilante Sección 
ción, a Vigilante
D istrito V. D e p a rta m e n to  <*
tenim iento. ^

Alfonso Pineda,
Artesano nombrado P01
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gteáon A d m in is tra c ió n .

V P fff rt*menl°  Man-

¿pello, transferirlo de 
 ̂ ¿.pt Mantenimiento
Gnpo N’  5, Distrito V, 

‘ jstración Distrito V, 
de Mantenimiento.

DISTRITO VI
Cfatamo, transferirlo 

¿ fe o io *  Encargado del Dis- 
L  VSflpff^ón e Ingeniería, 
" L i t o Tlefc del Distrito VI, 
!*J 5 ó o  e  Ingeniería, Departa- 

je Mantenimiento,

faW Hernández, transferirlo 
k Jmóptía Proyecto Masica- 
0^ Carreteras Secundarias, De
nuesto de Construcción, a Ca- 
pm fiawai Supervisión e Inge
s a  Distrito VI, Departamento 
jjiIrninirntTT

i Navarro Zamora, trans- 
pipataz de Manteni- 

Hut»ario 6-P, Manteni*
i Grupo N* 5, Dis*
1, t ü ofer Supervisión e 
pi, Rstnto VI, Departa- 

Mtotenimiento.

AWUWSTRACION

£, P*M© Martínez, transfe- 
e Agente Administrativo, 
Administración, de! Dis- 

IfcW, i  Agente Administrativo, 
Ifcwatrsdón, Distrito VI, De

de Mantenimiento

hdserto Mendoza, transferir- 
k¿Soldrf«r en Talleres del 
"•¡toyi,éOficinista de La Cei. 
K Atbmi t̂ración, Distrito VI, 

nto de Mantenimiento.

to a r  Hernández, transferirlo 
¿»«ador ^  Tiempo, en Sec-
*  Administración, del Distrito 
V^odegnero-Gasolinero Ad- 

Distrito VI, Depar*
1 de Mantenimiento.

• Canales, transfe*
fc* A /foyio por planilla, a 

^Aaninistración, Distrito 
“to de Manteni-

JWíMarilfc, R„ transferirlo
k T ^ ° . Mmbrad°  Por plañí- 
L ‘  J f y t e  Administración, 

l"p*rtamento de Man-

i f f f ’  transferirlo de 
cw Mantenimiento Ruti- 

Distrito II, 
Mantenimiento,

* VTn__&unistración, Dis- 
^apartamento de Mante-

d*STRITO VII

k W tó"*  £,6dina- transferirlo 
.Encargado del Dis- 

Distrito 
Je Manteni-

Í T a- Í / ’ Jiménez, transfe-

h» C ^ Í IT niero- aW ri* r v ^  Supervisión e
VIL Depto. de

-

¿ ( W a ? ? * 1*2, transferirlo 
®*eclón en el 6-P,

Í U ^ V I ^ ’T 1 Gr"I'°
VII n ataz M® VI]. Departamento

"ato.

tran' fer¡rlo di-
[ ^ M a n t e n i m i e n t o  Es- 
» ¿ j i L  3, Distrito M I, a 

^  ® * ñ to  VII. Supervi

sión o Ingeniería. Depto. He Man
tenimiento.

Francisco Sánchez, transferirlo 
de Chofer en Supervisión e Inge
niería. Distrito VII, a Chofer en 
supervisión e Ingeniería, del De
partamento de Mantenimiento.

Santiago Castañeda, transferirlo 
de Agente Administrativo Distri
to VII. Administración, a Agente 
Administrativo, Admón., Distrito 
V il, Departamento de Manteni- 
miento.

Adalberto Urrutia, transferirlo 
de Oficinista en Trinidad, Sección 
Administración, Distrito VII a 
Ofinista en Santo Rosa, Adminis. 
ración Distrito VII, Departamen

to de Mantenimiento.

Raymundo Deras, transferido 
de Ofimsta en Santa Rosa de Co* 
f f n ’ en Administración, Distrito 
V il, a Oficinista en Trinidad, Ad
ministración, Distrito VII, Depar- 
tamento de Mantenimiento.

Julio Milla, transferirlo de Bo
deguero y Gasolinera. Sección 
Administración, Distrito VII a 
Bodeguero y Casolinero, Adminis- 
trac-ion Distrito VII, Qeparlamen- 
to de Mantenimiento.

Guillermo Cruz, transferirlo de 
Artesano nombrado por planilla, 
a Vigilante Administración. Dis
trito VII. Departamento de Man
tenimiento.

Marco Tulio Pinto, transferirlo 
de Artesano nombrado por plani
lla, a Vigilante Administración, 
Distrito VII, Departamento de 
Mantenimiento.

Modesto Rápalo, transferirlo de 
Vigilante, en Mantenimiento Ruti
nario, Sección “ B” , Distrito VII, 
a Vigilante Administración, Dis
trito V il, Departamento de Man
tenimiento.

FABRICA DE TUBOS

Jorge A. Rodríguez, transferirlo 
a partir del primero de enero de 
Jefe de la Fábrica de Tubos, a Jefe 
Fábrica de Tubos de Comayagüe- 
la, Departamento de Manteni
miento.

Rqger Mayer, transferirlo de 
Bodeguero y  Encargado de Cos
tos, de Fábrica de Tubos de Co- 
mayagüela, Departamento de Man
tenimiento.

Oscar Alvarado Brito, transfe
rirlo de Capataz de Fábrica de 
Tubos de Comayagüela, Departa
mento de Mantenimiento.

Miguel A. Baca Cárcamo, trans
ferirlo de Vigilante, a Vigilante 
Fábrica de Tubos de Comayagüe
la, Departamento de Manteni
miento.

TALLER DE ROTl LACION

Donaldo Rivera Vallejo, trans
ferirlo de Encargado, a Encargado 
Taller de Rotulación, Departa
mento de Mantenimiento.

Armando Rodríguez. Moneada, 
transferirlo de Oficial Primero, a 
Oficial Primero. Taller de Rotula
ción. Departamento de Manteni
miento.

Guillermo Castañeda C.. trans
ferirlo de Oficial Segundo, a Ofi
cial Segundo, Taller de Rotulación, 
Depto. de Mantenimiento.

^ognes Cruz, transferirlo de Ar
tesano por planilla, del Proyecto 
Mejoramiento Carretera del \orte. 
a Ayudante del Taller de Rotula
ción, Departamento d* Manteni
miento.

Vicente Valladares h-, transfe
rirlo de Artesano por planilla, del 
Proyecto Mejoramiento Carretera 
del Norte, a Ayudante del Taller 
de Rotulación, Departamento de 
Mantenimiento.

Los nombrados devengarán ei 
suddo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 77

Tegucigaipa, D. C , 18 de ene- 
ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero, el siguiente personal, del 
Departamento de Mantenimiento, 
dependiente de la Dirección Gene
ral do Caminos:

Carlos A. Molina, transferirlo 
de Ayudante de Ingeniero, Distri-

IV, Supervisión e Ingeniería, 
a Ingeniero Asistente. Supervisión 
e Ingeniería, Distrito I.

^ arc°  A. Colindres, transferir
lo de Ingeniero Asistente, Super
visión e Ingeniería, Distrito I, a 
Ingeniero Asistente, Supervisión e 
Ingeniería, Distrito IV.

Roberto Romero Larios, transfe. 
«rio  de Ingeniero Encargado, Dis
trito II, Departamento de Mante
nimiento, a Ingeniero Jefe, del 
Distrito I, Supervisión e Ingenie
ría, Departamento de Manteni
miento.

Femando Pineda B., transferir
lo de Ingeniero Encargado, Dis
trito I, a Ingeniero Supervisión e 
Ingeniería, Distrito III, Departa
mento de Mantenimiento.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 78

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene
ro de 1961. ,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo X9 240.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa.
D. C.. 3 de enero de mil no\e- 
cientos sesenta y uno.— El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8V de la Lev del Ramo. Acuerda: 
I9— Dejar sin valor a partir del

l r‘ de enero el Acuerdo V  236. 
por medio del cual se nombró a 
la Oficina Central, a Haydeé Pla
ta, Receptor Ayudante Diurno, en 
sustitución de Victoria Alvarado 
B-. Receptor Ayudante Nocturno. 
Victoria Alvarado, en sustitución 
de Havdeé Plata. 2— Nombrar en 
la Oficina Central. Receptor Ayu
dante Diurno, a Haydeé Plata, en 
sustitución de Victoria Alvarado
B., Receptor Ayudante Mixto. Vic
toria Alvarado B., en sustitución 
de Haydeé Plata; y 3.— Los nom
brados devengarán el sueldo de 
ley, a partir del día en que tome 
posesión de sus cargos.—Comuni
qúese. —  Sello —  Fernando C. 
García, Director Genera! de Co
municaciones Eléctricas.”  --  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 78-A

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 1004, de fecha 30 de 
diciembre de 1960, por medio del 
cual se nombra Encargada de Es
tafetas y Certificados de la Admi
nistración de Correos de Nueva 
Ocotepeque, en el Departamento 
de Ocotepeque, a la ciudadana Ra- 
que.) del Carmen González, en sus
titución de María Teresa Deras.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 79

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 244.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,
D. C., 9 de enero dte mil nove
cientos sesenta y uno. —  El Di
rector General, en uso de tas fa
cultades que le confiere el Artícu
lo 8Ü de la Ley del Ramo, Acuer
da: Verificar el nombramiento si- 

liente:

1"— Departamento de Olancho: 
En Juticalpa, Telefonista, Arturo 
Valleciílo, en sustitución de Juan 
Pablo Trejo; y

2°— El nombrado devengará el 
sueldo de ley. desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese. —  Sello —  Femando 
C. García. Director (»enera! de 
Comunicaciones Eléctricas.’ ’ — Co
muniqúese. Xovoa.

R. V i l l e d *  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Joan Milla Bermúdez.

Acuerdo Xo 80

Tegucigalpa. D. C . 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N* 241.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas.—Tegucigalpa, D.
C.. 3 de enero de mil novecien
tos sesenta y uno.— El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8o, 
de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Verifcar a partir del l 9 de ene
ro, los nombramientos siguientes:

1.— Departamento de Olancho: 
En La Unión, Celador, Juan An- 
túnez Padilla, en sustitución de 
José Cruz. En SaJamá, Telegrafis
ta, José Sofío Obando, en susti
tución de Redím Antonio Verde. 
En El Rosario, Telegrafista, Ale
jandro Castellanos, en sustitución 
de David Lanza. En Concordia, 
Celador. Hernán Zavala, en sus
titución de Virgilio Banegas. En 
Jano, Celador, Francisco Eduar
do Navarro, en sustitución de Da
mián Hernández Cálix. En Guala* 
co, Celadores, Porfirio Santos Ro
sales y Roque Padilla Escobar, 
en sustitución de Carlos Hernán
dez y Carlos Humberto Mejía. res
pectivamente; y.

2- Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.— Sello.— Fer
nando C. García, Director Gene
ral de Comunicaciones Eléctri
cas” .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gomunicacione« v 
Obras Públicas, “

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 81

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N« 242.__
Dirección General de Comunica* 
ciones Eléctricas.— Tegucigalpa, D.
C., 3 de enero de mil novecien
tos sesenta y uno.— El Director 
Gral., en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8*\ de la 
Ley del Ramo. Acuerda:

1-— Dejar sin valor a partir del 
1“ de enero, el Acuerdo N* 236. 
por medio del cual se nombró 
en Talgua. Departamento de Olan
cho, a Pedro Rafael Betancourt. 
en sustitución de Oscar Guardio- 
la.

2.— Nombrar en Talgua: A Pe
dro Rafael Betancourt, Telegrafis
ta. en sustitución de Alejandro 
Castellanos: v.

3 . — F.i nombrado de\engará el 
sueldo de ley. desde el día en que 
tom posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello.— Femando C. 
García. Director General de Co-
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municaciones Eléctricas. — Comuí 
níquese.

R . V i l i .e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 82

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N0 239.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas.— Tegucigalga D.
C., 31 de diciembre de mi! nove
cientos sesenta.— El D i r e c t o r  
G e n e r a l ,  en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8o, de la Ley de] Ramo. Acuer
da: Verifcar a partir del 1" de 
enero, los nombramientos siguien
tes:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina Central, 
Telegrafista del Servicio Noctur
no, Alfredo Ruiz, en sustitución 
de Abel H. Sandoval, Pasador 
Nocturno, Miguel Mejía Guzmán, 
en sustitución de Alfredo Ruiz.

2.— Departamento de Cortés: 
En San Pedro Su'a: Telegrafis
ta Ayudante Diurno, Regino Bor- 
jas, en sustitución de Gustavo Sua-
7.0, por ebriedad. Telegrafista 
Ayudante Nocturno. D. Edgardo 
Bueso, en sustitución de José Ar
turo Lara. Mensajero, Carlos H. 
Martel, en sustitución de Alberto 
López Chávez. Mensajero, Gonza
lo Erazo, en sustitución de José 
Ffraín Gómez. Maquinista de la 
Central de Teléfonos Automáticos, 
Adalberto Córdova Turcios. en 
sustitución de M. Antonio Posa
das. En e] Barrio Medina, Men
sajero, Gilberto Bueso Hernán
dez. en sustitución de Carlos H. 
Martel. Mensajero, Manuel Paz 
Vallalvir, en sustitución de Gon
zalo Erazo. En El Jaral, Telegra
fista y Telefonista, Ricardo Nú- 
ñez A., en sustitución de D. Ed
gardo Bueso. En Villanueva, Te
lefonista, Raimundo Rodríguez 
Calderón, en sustitución de Roge
lio Galdámez Oliva. En Choloma, 
Mensajero, José Antonio López, 
en sustitución de Andrés Gonzá
lez Banegas. En Omoa, Rigoberto 
Paz. Mensajero, en sustitución'de 
Mario l  rbina V. En Puerto Cor
tes, Telefonista. Leónidas Castro 
M., en sustitución de José Enri
que Jiménez, que no se presen
tó. Receptor. Guillermo Cuéllar, 
fn sustitución de Reinaldo Arias 
R.; Telegrafista Ayudante. J. Fer
mín Mejía. en sustitución de Re
gino Borjas: y.

3. Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.—Sello.— Fernan
do C. García. Director General 
d • Comunicaciones Eléctricas.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Mi'la Bermúdez.

Acuerdo N" 83

Tegucigalpa. D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar los gastos efectuados 
por la Empresa de Agua y Luz de 
La Paz. Depto. de La Paz, por 
la cantidad de |L 817.55 ocho
cientos diez y siete lempiras, con 
cincuenta y cinco centavos, según 
documentos adjuntos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

(L 512.00) quinientos doce lem
piras exactos, según documentos 
adjuntos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 85

Acuerdo N° 84

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos efectuados 
por la Empresa de Agua y Luz 
de La Paz, Departamento de La 
Paz, por la cantidad de ...........

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos efectuados 
por la Empresa de Agua y Luz- 
de Siguatepeque, Departamento 
de Comayagua, por la cantidad 
de ciento trece lempiras con veinti
trés centavos (L 113.23) según 
documentos adjuntos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .  -

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 88

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero al ciudadano José San
tos Sierra, como Laboratorista de| 
Departamento de Cartografía, de
pendiente de la Dirección Gene- 
neral de Cartografía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 86 

Tegucigalpa, D.C.,‘ 18 de enero de 1961. 
£ ’. Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de Si
guatepeque, Departamento de Comayagua, para el año de 1961.
INGRESOS

Saldo A n terior..............
Servicio de Agua y  Luz 
Sub-vención Municipal . 
Eventuales......................

L 8.000.00 
23.000.00 

1.200.00 
900.00

L 33.100.00

Acuerdo N9 89

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de enero, los servicios del 
ciudadano Wendell Wadswort Le- 
vester, del cargo que desempeña 
como Piloto del avión de Foto
grafía Aérea y Laboratorio, de ia 
Dirección General de Cartografía. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

EGRESOS
Director ....................................... l
Tesorero ........................... ..
Secretaria ...................................
Maquinista

Al mes
250.00
150.00 
60.00

150.00

100.00
60.00
60.00

Electricista .................................  125 oq
Fontanero ...................................
Ayudante de Fontanero...........
V ig ilante....... . , .........................
Partidas Globales:
Para prima Lnidad Diesel a comprarse . . . .
Para-doce cuotas mensuales de L 450.00 . . ! ! ! ! ! ! ’.]
Combustibles y Lubricantes
Mantenimiento y Reparación Ordinaria' d¿í S erv id o '!
Compra de Herramientas.........
Compra Materiales de Electricidad y Fontanería* i ! ! . '  
Impresión de Talonarios . . .
Artículos y Materiales de Oficina .............
Imprevistos.....................  .............

TOTAL

Al año
3.000.00 
1.800.00

720.00 
1.800.00
1.500.00
1.200.00

720.00
720.00

5.000.00
5.400.00
5.500.00
2.000.00

300.00
900.00
140.00
200.00

1.200.00

L 33.100.00
— -Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .  

y ^  ES,ad°  e"  DeSpaC.hos dr Comunicado,
Juan Milla Bermúdez.

•nes

Acuerdo N* 90

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Cancelar a partir del primero 
de enero el siguiente personal, de
pendiente de la See. de Fotogra
f ía  Aérea y Laboratorio, de la Di- 
rección General de Cartografía:

Eugene V. Callentine, cance
larlo como Mecánico Encargado 
del Avión.

Víctor Manuel Maldonado, can- 
a la r lo  como Fotógrafo Aéreo.

José Santos Sierra, cancelarlo 
como Ayudante Fotógrafo Aéreo.

Mario Mossi Sorto, cancelarlo 
como Ayudante Laboratorista.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 87
Tegucigalpa, D. C., 18 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero, los servicios 
de la ciudadana Sara Ondina Can
tarero. del cargo que desempeña

como Secretaria del Departamento 
Administrativo de la Dirección 
General de Cartografía. —  Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 91

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero a la ciudadana Sara On
dina Cantarero, como Encargada 
de Fototeca, del Deoartamento de

Archivo y S m - i c iK ^ T P ^
^ D i c c i ó n  Gfneral

do asignado en* el
nera> He Egresos e I n S í ^
gente.—Comuniqúese **■

R. VlLLEIH Morauq

Obras P ú b l i X  y

Juan Milla B ern ia

Acuerdo N* 92

Tegucigalpa D C i»  ^  
ro de 1961. ’’ *

El Presidente de la
República

ACUERDA:

la ciudadana
del cargo que desempeña m í  
Encargada de Fototeca del f c ?  
tamento de Archivo v ServT̂  
Técnicos de la 

e Cartografía.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M ora les. , 

El Secretario de Estado n  1«

o b T m i i t  Co” unicaciow *

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  93

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero, los servidos del 
ciudadano Orlando Lara, del car
go que desempeña como Dibujan
te, de la Sección de Dibujo, de
pendiente de la Dirección General 
de Cartografía.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M ora les.

El Secretario de Estado ea la 
Despachos de Comunicación« f 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 94 •

Tegucigalpa, D. C., 18 «fe 
ro de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del pruned 
de enero al ciudadano Jo* 
Jesús Arita, como Cartero <fc 
Administración de Correo» 
Nueva Ocotepeque, en el Dep® 
tamento de Ocotepeque.

El nombrado devengará d 
do asignado en el Presupuesto ^  
neral de Egresos e Ingreso» VH 
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o***-*5,

El Secretario de Es**do .  
Despachos de Comumc**»- 
Obras Públicas, •

Juan MUIa
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¿cnerdo V ‘ 95

c  p r e s t e  de la República
aCDERDA:

Transferir el siguiente Personal 
. ^¿piwistracion de Correos 

ío lu leca , en el Departamento 
¡  Cbolnteca. dependiente de la 
p^osón General de Correos:

jkró Estber López, transferirla 
¿  Escribiente, a Ayudante del 
jjcaígado de Certificados y Pa- 

Pastales.

D. C., 18 de ene- Sierra. a Peatón de Camasca a 
Colomoncagua.

Joan Alberto Guillen, transfe
rirlo <fe Peatón de San Marcos de 
£t¡ón a El Corpus, a Peatón de 
Gafoteca a El Corpus.

frmón Corrales C., transferirlo 
¿  Agente Postal de Santa Ana, 
i Peatón de Choluteca a Yus* 
pare,

Los nombrados devengarán el 
neldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
ente, a partir fie la fecha en que 
tasen posesión de sus cargos.— 
CmoDÍqaese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Visitación Bautista, transferirlo

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
(»enera! de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que
tomen posesión de sus cargos.__
Comuniqúese.

R . \ i i .i .ed a  M o r a l e s .
H  Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 97

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar conserje de la Direc
ción General de Correos, a Gual
berto Torres, en sustitución de 
francisco Zavala, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Posta!.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

n « __ . • ,. r  , , , neraI de Egresos e Ingresos vi- ^  Secretario de Estado en los
H Secretario de Estado en los gente, a partir de la fecha en que Despachos de Comunicaciones • 

Depcfaoi; de Comunicaciones y tome posesión de su c a r g o -C o  0br*8 
Obras Publicas. muníquese *Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N° 96

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

Q Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal 
je la Administración de Correos 
« U  Esperanza Departamento
*  dependiente de la Di- 
Wa0n General de Correos.

Rafael Fiallos M., transferirlo
*  tscribiente de la Administra
b a  Encargado de Estafetas v 
Wuicados.

Roque Domínguez, transferirlo 
j. *a Frontera, pasan-

Por Colomoncagua, Concep- 
•v1 3n ?tomo y Sensuntepe- 
i '<¡1 ° n de ,a Esperanza, 
V u  tepeque, pasando por 
2 T * *  *  la Sierra, Concep* 
^  Camasca y San Antón

PpatAr. A c  \í gente, a partir de la fecha en que
de rpaton de San Marcos de La tome posesión de su careo - C „ .  
Sierra. a Peatón de Cama«™ -  cargo.—^o-muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, Nombrar Cartero de la Admi- ..vuimai w iu tijc  y  aseaaor ae

Juan Milla B e r m n J „  nistración rfe Correos de Trujillo, la Administración de Correos de
en el Departamento de Colon, a La Ceiba, en el Departamento de

, _T J°sé Antonio Nolasco, en sustitu- Atlántida, a Helio Daniel Miralda.
icuerdo N* 100 ción de Ramón Córdova, que pasa r .

Tegucigalpa D C 1«  a . a olro Puesl°  “  el Ram°  Postal. , Ll .nom° rad°  devengará el suel-
ro d e ^ l9 Í r  ’ ”  18 *  ene' El nombrado develará  el suel. Pres,UP,' K ,°El nombrado devengará el suel. F ¿ „  rres“ P” « t°  ^

F l P  - j  ,  d o  a s iSn a d o  e "  d  Presupuesto Ge- T  / T ”  V"
El Presidente de la República, ñera! de Egresos e Ingresos v i-  P* * lr A?  h  fecha en %ue

¡rente * nartír i -  (J u  tome Posesion de su cargo.— Co-
a c u e r d a :  f nte’ a p a r t . i r  de la fecha «* <lue muníquesetome posesion de su cargo.— Co* 

muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Nombrar Cartero de la Admi* 
mstracion de Correos de Segunda 

^ “ “ yagüela, a Oscar 
Rodríguez R en sustitución de 
Mariano Alcerro Martínez que

n Z / r Z T  ° tr°  puest° ,en eI

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge* 
ñera! de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesion de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 98

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, Mayordomo del Edifi
cio de Correos, a Francisco Za- 
vala, en sustitución de Rafael 
Montoya Maradiaga.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi» 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

p. . .  1!° -  R. V i l l e d a  M o r a l e s .

¡j® * la^Trontera-^nl'0 ?  Pea' 1 Ei Secretario de Estado en los 
^moncagua, Concen^L° ' ^  Despachos de Comunicaciones y»lomoncaeua rT i  Despachos de

? epC10n’ ~ an 0bras Públicas. ^  di I p SuntePeque, a
Esperanza, a Sensun*

Pea*

f e j * * ? ! do P°r” San Marcos

Jf*. S n,o°nCepCÍÓn’ Camasca 

íransferirl°  *  
I* Cnl«~. frontera, pasando

h  '» to m r“ sen C.0nCePció" 'âtón i ,  7 y 5>ensuntepeque. 
W E s p e r a n z a ,  Sensun- 

por San Mar- 
**** r \a,errf ’ CcncePción. Ca- 

Antonio. 
k ^  Sánchez, transferir-
*'*' f  la Fro" ,era- l’a- ión. 2.  Colomoncagua, Con-

Juan Milla Bermúdez.

-.uu n tdgua , Lon- 
S í  r ^ A ^ o n i o  v Sensun- 
^  a Î J êaíón de La Espe- 
£  Sta jJ ^ f c p ^ q w .  pasando

Harcos de‘ La ‘ SierVil 
Camasca v San An

Acuerdo N* 99
‘ Tegucigalpa, D. C., 18 de ene

ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Certifi
cados y Estafetas de la Adminis
tración de Correos de Santa Bár
bara, en el Departamento de San
ta Bárbara, a Clementina V. de 
Vidaurreta, en sustitución de Ida- 
lia de Fortín, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi*

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
“spachos de C 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 101

Tf gU,Ĉ lpa’ D' C ’ 18 *  «>e. ro de 1961.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Rafael, en el Departamento de 
Lempira, a Miguel Angel Dubón 
J>., en sutitución de Fabio Sorto 
Paz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que ro de 1961.»AXA.: í._ 1 i.tome posesion de su cargo.— Co 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo N9 102

Acuerdo N9 103
Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene

ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
El , r  . j , Despachos de Comunicaciones y

ado. ,os Obras Públicas,Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 104

Tegucigalpa, D. C , 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Peatón de Trujillo a 
iocoa, pasando por Ilanga, en el 
Departamento de Colón, a José 
Leónidas Ortiz, en sustitución de 
Miguel Angel Zelaya.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 105 

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene.

El Presiden* de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero con funciones„  _ . v-ai icio uon i unciones
£.1 Secretano de Estado en ios de Peatón a los caseríos de La

_i _ .  • • n ____ í  í*» ■y Punta y Sangrelaya, en el Depar 
tamento de Colón, a Tomás Ca 
sildo.

El nombrado devengará e( suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
ñera! de Egresos e Ingresos vi- * ------ ---------- ♦

Tegucigalpa D C 18 de eneJ?em<?’ a partir de ,a fecha « i  que , h! .non™rado devengará el suel*
ro de 1961 ’ ’ íome Posesión de su cargo.__Co- asignado en el Presupuesto Ge*

muníquese. neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Peatón de Guarita a 
La Virtud, en el Departamento de 
Lempira, a Manuel Escobar, en 
sustitución de Adelmo Escobar, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gnte, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 106

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar conserje y aseador de

Juan M illa  B erm ú d ez.

Acuerdo N9 107

Tf « u« f a!Pa, » .  O., 18 de ene- 
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir al ciudadano Rigo
berto Chacón Nolasco, de Escri- 
biente a Encargado de Estafetas y 
Certificados, de la Adminstración 
de Correos de Yuscarán, en el 
Departamento de El Paraíso.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 108

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
acu erd a :

a _ Nombrar conserje de la Admi- 
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela, en este 
Distrito Central, a Marco Antonio 
Montoya. en sustitución de Oscar 
Rodríguez R., que pasó a otro 
puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel*

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A V I S O S

Títulos Supletorios
VA iDffMerUn,Secretarlo del Jnz 

(TRÍO d« Letra« Tercero de lo Civil, 
'e' -tepa't*mento de Prarciaoo M(^ 

raiin, t i pdMiro *n frenen! y  parí 
lo* efecto« di i*r. hace «aben que 
con fecha nueve de febrero del alto

eo curso, m rresenurrn arta es'e 
Deapacho, loa wflorei Manuel Gui
llermo Veláaqufz Centeno, eaaado. 
labrador, j  Mercede* ;  Veiáaques 
Centeno Tlurl*;«le fOoex&s, de ofl- 
eloe domé«t|ooe, mayoree de edad, 
vecinoe del munietplo de San Igna- 
cío,oon reiidendi temporal eo eatt 
ciudad, aolleitanlo Título Súplelo
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rio sobre el siguiente Inmueble: 
Terreno compuesto de ocho caba- 
lleríae de extensión superficial apro
ximadamente; alo acotar, eltoeo el 
jugar llamado “ El A gu acatllio” , y 
“ Sabana del Blanco” , en juriadic- 
clón del municipio de Sao Igoacio, 
•n eete departamento, con loe lími- 
tes siguientes: al Norte, con terre
no de la aldea de El Esoano de TV- 
pale; al 8ur, con terrenos de la, 
aldea de La Libertad; al Orlente 
oon propiedad del Doctor Eduardo 
R .  Ooello, y al Poniente, con terre- 
no nacional. El terreno anterior 
mente descrito, lo hubieroo en vlr, 
tud de oeupaclóo deede el mea de 
enero de 1945, y ya que se adquirió 
en la forma predich», carecen d* 
Título Inscribible. En dicho In
mueble no exieten otros poseedores 
y han existido más que los compa
recientes seOores Manuel Guiller
mo Velásquez Centeno y Mercedes 
Veiásquez Centeno viuda de Cue
vas. Para acreditar la posealóo, 
quieta, pacifica y no interrumpida 
en que han toseído dicho Inmue
ble, ofrecen la información de los 
testigos: Tomás López, Profesor de 
Ecuoaelón Primaria, Tullo Esooto, 
agricultor, casado, y Efraín Ramos 
Cruz, soltero, agricultor; todos ma
yores de edad, propietarios y  veci
nos de Sao Ignacio.—Tegucigalpa,
D. C., 21 de marzo ie  1962.

Or l a n d o  E . C á rc am o  T ., 
Srio.

23 M. 62.

El infrascrito, Seoretarlo del Juz 
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al púb'lco en general y par» 
los efectos de le; correepondient-s 
hace saber: que con fecha quine* 
de e n e r o  del corriente aflo, se 
presentó a este Juzgado la seBora 
Salomé Castro da Jiménez, mayor 
de edad, casada, de oficios domésti 
eos y  de este vecindario, solicitan
do título supletorio sobre el slgulen- 
te Inmueble: Un solar de siete va 
ras de Norte a Sur, por cincuenta 
de Oriente a Poniente, en donri* 
bay cooatruida una casa de habita 
ci6n, de bahareque, cubierta d<- 
t t ju , que mide siete varaa de Nor
te a 8ur. por seis y  media de Orien
te a Poniente, y  tiene por límites: a> 
Norte, eaaa que fué de don Valen
tín Sosa, hoy de don Lucio Tejada: 
al 8ur, que fué de la sefiora Lázart 
v. dt 8 o » , después de Mareos E 
Bodriguez; al Poniente, casa de don 
Santos Soto, mediando Avenida 
Oeotenarlo, y  al Poniente, eaaa ) 
sotar de Rafael González y  Manuel 
FAnez. Dioho inmueble ae encuen
tra situado en la Avenida Centena
rio, entre quinta y  sexta calle ae 
la ciudad de Comayagüsla, Distrito 
Central. Dicho inmueble lo adqui
rió la compareciente, p o r  com* 
pra hecha a los señores Alberto C. 
Rodrigues y  Aurelio C. Rodríguez, 
y  lo ha poseído por máa de di*z 
afios, de una manera quieta, pacífl 
ca y  oo interrumpida, no habiendo 
otros poseedores pro indivisos, j 
careciendo de titulo inscribible 
ofrece el testimonio de los testigos: 
aefiores Francisco Murlilo Selva. 
Francisco C. Interlano, casados 
Abrigados, “ y  Constantino Gálvez, 
oomistonista, casado, todos mayores 
de edad, propietario) y vecinos de 
este Distrito Centra], para acredi
tar loa extremos de su solicitud__
Teguclgalpa, D. C , 19 de maizo de 
1962.

23 M. St.

O b l a n o s  Ca b ía s  C., 
Srio. por ley.

El Infrasorito, 8ecretano del Ji-z 
gado de Letras del departament« 
de Ocotepeque, al públioo en Rene 
ral y para los efectos de ley, hice 
saber: que a este Juzgado se h» 
presentado el s<flor Sarbelio Por 
tillo, mayor de edad, viudo, agri- 
cultor, hondurefio y vecino de San 
Jorge en este departamento, solici
tando título supletorio, de un lote 
de terreno como de catorce manza 
ñas de extensión, más o menos, cer
cado de alambre, oultivado d 
zacate calinguero, situado en San 
Jorge de este departamento, limi
tado: Al Norte, con terreno de su 
propiedad; al Sur, oon Virgilio 
Arita; al Orlente, con Cornelk 
Guerra; al Poniente, ccn don Bal* 
bino Agullar, el terreno es llamado
1 E] Encumbrado”  y  lo adquirió 
por compra al seflor Ramón Pinto* 
y  no existen otros poseedores en 
pro indivisión, y  para comprobar 
los extremos de esta solicitud, qu* 
posee por noás de diez aSos contl 
naos, quieta pacífica y oo Interrum
pida posesión, ofrece el testimonio 
de los señores, Rafael Hernández, 
casado, Estanislao Hernánder, sol 
tero, y Miguel Murcia, casado; na 
yoresdeedad, propietarios de bie
nes, hondurefios y vecinos de San 
Jorge en este departamento. 8e : 
hace esta publicación ds conformi
dad con el Aitículo 2333 del Código 
Civil.—Ocotepeque, 14 de marzo de 
1962.

Ma r c e l o  Ch in c h il l a ,
Srio.

23 M. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Joz- 
gado de Letras del departamento 
deOect-peque, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, haré 
saber: que a este Juzgado se ha 
oreeentado el seflor Luis Pablo Ro
las, mayor de edad, viudo, agrtcui. 
tor. hondureno y vecino de Dolores 
Mereodón, en este departamento, 
solicitando t í t u l o  supletorio de 
uoos lotes de terreno y  que se d- s 
oriben así: Un lote como de catorce 
manzanas de extensión, más o me
nos, en el lugar llamado El Na
ranjo, en jurladicción de Dolores 
en este departamento, limitado: a> 
Norte, con Manuel Rodas y Hlbián 
Hernández; al Sur, oon oamlno real 
que conduce ai Hormiguero; al Es
te, oon Manuel Bodas, y al Oeste, 
con Roea Hernández, río de por 
medio. Otro solar oomo de un cuar- 
' °  de manzana, más o menoe, cul
tivado de cafetos y árboles fruta- 
lee, situado en la misma jurledic- 
eióo de Dolores, limitado así: a 
Norte, oon terreno de Modesto Her 
nández; al Sur, con calle pública; 
al Oriente, con Modeeto y  Res» 
Hernández, y  al Poniente, con Al
fonso Cruz y Venancio Pérez, calle
jón de por medio, dichos inmueble 
los hubo por compra a su padre Mi 
guei Rodas, que él lo posee desde 
-i afio, pasado pero que agregando e) 
tiempo que lo poseyó su padre, hac* 
máa de diez afioa continuos que 
e*tá en quieta, pacífica y no inte- 
rrumptda posesión, no es proindi- 
viso y para establecer los exurem s 
de este solicitud, ofrece el tesiimo- 
nio de les srfi r.s, Cristóbal Pérez 
•o tero, Francisco Vásquez, solten 
y  Reo.nfi) Pérez, casado, propicía
les de bienes, hondureBoe y veci

nos de Dolores Merendón en est
opar am ento.-Se hace esta pu* 
b icaciiin de conformidad con el
Artículo 2333 del Código Civil__
O ío te peque, 13 de marzo de 1S62.

M á s c e l o  Ch in c h il l a , 
Srio.

23 M. 64.

El infrasorito, Secretarlo del Jut 
gado de Letras de lo Civil, de eat< 
Secilón Judicial, al público, para 
los cfectoa de ley, haoe saber: que 
oon fecha velntlouatro de febrerr 
del corriente aflo, ae ha presentado 
ante este Juzgado, la sefiora Lilia 
Molinada Salgado, solicitandotítu 
lo supletorio sobre los ¿(guisote* 
Inmuebles: Doi lotes de terreno qu» 
forman un solo cuerpo, sitos eo 
jurisdicción de Villanueva. de este 
departamento, siendo los límites y 
dimensiones d«l primer lote: ai 
Norte, diez varas y dieciocho centí 
metros de vara cuadrada; al Sur, 
ocho varaa trelnti y ocho centési 
mas de vara cuadrada, colindando 
por los rumbos Norte y Sur, con 
propiedad de Emilio Gómez v de la 
manifestante; al Este, veintinueve 
varas noventa y cuatro centéeima* 
de vara, oolíndaodo por este rumbo 
con terreno de la exponente; a) 
Oeste, veintiocho varas y sesenta 
centésimas de vara, colindando con 
la línea del Ferrccarrll Nacional. 
El otro lote, contiguo al anterior
mente describo, y con el cual forman 
un solo cuerpo, tiene las dimensio
nes y collndandas siguientes: al 
Norte, sesenta yardas; al Sur, ciento 
cincuenta yardas,colindando al Nor
te y Sur, oon propiedad de Emilio 
Gómez; a) Este, ciento ochenta yar
das, oolinda con el Río Chamelecór, 
y al Oeste, ciento ochenta yardas, 
colindando cdd la línea férrea; les 
iot<s anteriormente descritos son 
de naturaleza rústica y en ellos ten. 
goconstrutdas las siguientes casas 
una casa de tierra y zinc, que cons
ta de una pieza eo el centro, con 
cecina anexa hacia el lado Sur: 
otra pieza hacia el lado Norte y un 
porchs o corredor hacia el lado 
Oeste, con piso de cemento, excep
to el de la cecina que es de tierra; 
otra de bahueque y  manaca; otra 
de manaca y seto de bambú; otra 
pequefla, de manaoa y seto de ma
dera, y una casa de dos pisos, de 
madera. También existen en este 
lote, árboles frutales, cultivo de 
morocaa y guineo. Asimismo, ofre- 
o'ó las declaraciones de loeeefiores 
Juan Ortega Mejía, agricultor; J e  
«us Mármol h., marlonista y Emi
lio Gómez, agricultor; todcs mayo
res de edad, soltero el primero j 
el último, y casido el tercero; todos 
prcpleiaríoi y vecinos de Villanue- 
va, con residencia en el lugar eo 
que ee encuentran los lotes de te
rreno, cuyo título se solicita. St 
manda a publicar por tres veces, de 
treinta en treinta dias, para los 
fioes de ley.—San Pedro Sula, 9 de 
maizo de 1962.

Sa n t ia g o  B. F ü n b s , 
Srio.

23 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras de esta 8ección Ju- 
Uclal, al público en general y par» 

les efectos de ley, hace saber: que 
con fecha doa del corriente mes, pre-
*entó a este Juzgado, solicitud de tí
tulo supletorio de una casa y  solar, 
la sefiora María Torres v. de V id- 
del, mayor de edad, de oficios do 
mésticos y de este vecindario, casa 
y aolar ubicados en el pueblo de La 
Masica en este departamento, los 
que se describen así: 1$>_Una casa 
techo de zinc, forro y piso de made
ra, dividida en dos piezas, de treta 
ta pies y once pjlgadas de frente, 
por veintitrés pies, ocho pulgadis 
‘le fondo, con un caedizo anexo nei 
mismo largo de la oasa, y una pieza 
le casa Interior, que mide veloti- 

clnoo pies y siete pulgada« de lar

go, por once pies y seis pulgada« 
de ancho; con una cocina anexa, 
de diez y seis pies en cuadro, todas 
estas edificaciones situadas en un 
so ar en la Calle del Comercio de 
La Marica; que mide quince yarda* 
de frente, por cuarenta y cinc- 
yardas de fondo, limitado todo el 
inmueble, solar y edificaciones: A 
Norte, coa eaaa y  solar de Escuela 
para Ñiflas Ramón Rosa, calle d<- 
por medio; al Sor, casa y solar de 
don Prudencio Alvares; al Este, 
oon solar y casa de Fermín Madrid, 
r al Oeste, oon Cale del Comerolo. 
Inmueble que ha poseído por más 
de velóte aflo#, pacífica y tranqui- 
lamente, sin interrupción y co» 
ánimo de duefia, y  ofreció infor 
macióa de testigos, que nomina eD 
•u solicitud. Aviso que se publl- 
oará por tres veces, de treinta en 
treiDta días, en el periódico oflciai 
'La Gaceta” , y por oartel fijado et 

la tabla de avisos de este Juzgado.— 
La Ceiba, 5 de mayo de 1962

A gu stín  R o d r íg u e z  c , 
Srio.

23 M., 22 J. y 23 J. 62.

BBNAT18

El Infrassrito, Secretarlo de! Juz
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Frao-
o soo Morazán, al público en gene
ral y para Jo» efectos de ley, hace 
•aber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante, 
a las nueve de la mafisna y en e> 
cal que o^upa este Juzgado, se re
meterá en púbhoa subasta el in 
mueble siguiente: “ Una casa ti 
tuada en el barrio Los Dolores, 
•n esta dudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
oon azotea, de dos ptzos; consta el 
primero de dos zaguanes, una pieza 
tienda hacia la calle y cinco piezas 
Interiores para bodega, oficina, co
medor, cocina y cuarto para sir
vientes, ooo sus correspondientes 
servicios sanitarios, estando unido 
c >n el primer piso por medio oe 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servicioe de agua 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
piso oompuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
vares de Norte a Sur, por velnti 
dóe varaa de Oriente a Poniente 
con lo« alguientee (imites: Al Nor
te, con propiedad oe los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; ai 8ur, 
mediando oalle de La Estación, 
ahora Avenida Colóo, ooo casa de 
ioe herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen
ciado Rubén R. Barrlentos; ai 
Este, con propiedad del Dr. A<ber- 
to Bernhard, ahora de doOa Car
lota v. de Valladares; y al Oeste, 
oon propiedad que fué de duda 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Msdardo Zúolga V„ 
tapial de por medio". El inmueble 

otes di sirlto ae encuentra ios
* rito a favor del aefior Juio Muu- 
rra, bajo el número 444. folloe 509 
y 510 del Tomo 64 dei Registro de 
a Propiedad Inmueble de este de

partamento. Di.ho lotrutb.e ha si 
do valorado por las partes de común 
»cuerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L 300.000) 
y se rematará para hacer efectué 
cantidad de lempiras que de>en 
ios sefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atiáotlda. Se ad- 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cobran las doe terceras

22 M. al 13 j .  ^

del departamento F ran ebl£ ?
al público eo * * 1

lo. efectos a . I „
«n la audlenela seOalada «.U 
lunee dieciocho de jooio 2* *  
rnente.Bo,
y eo el local que ocopa este d ¡¡?  
eho se rematará en pública ̂  
el inmueble eiguieote: Una ¿ í  
construida de adobe«. oW en T l 
tejes, constante de eoatn wT 
Mguán cocina y demás 
< K  ubicada en Qn «otar -|r¿ T  
tapiales que mide treinta * rt-, .  
media varas de Norte a 8 ¡r L !  
veintiséis y media varas de 0 * 2 ! 
a Occidente, situado en el benfe 
Torondón de la oiudad deOeiaaf? 
gua, departamento del m í a » «  
nombre, limitado: al Norte 
9° ' ir de la Escuela de Varones. u_ 
tes de Ni fias, calle de poraedio- 
al Sur, solar de la casa de taeta»! 
deros de doña Leonor N. de Padills 
«otes de los de don Harisno &*. 
fr'gó; por el Orlente, con «asi» 
solar de las sefioras Clenettie 
AicerroyJudlth Aturro deSa^  
interiormente de su padre doa 
Ignacio Galeano.yporel OoeHtBfr, 
con casa y  solar de don Mantel 
R. Tejida, hoy de eos hereden«; 
ioscrito el dominio a favor de doa 
Enrique Aguilcz Meta coa el ai- 
mero 69, páginas 110 y 111 Sel Toao 
7p del Libro de) Registro ds la 
Propiedad del departamento de Co- 
mayagus. El inmueble demito 
anteriormente s e rematará para 
con su producto eancelar al Bines 
Naoional de Fomento, eanttésdés 
lempiras, intereses y coetas que el 
sefior Enrique Aguilas Meza edeo- 
da a dicha Institución. Se advier
te que por trataras de prlneia 
licltaoión no se sdmitiráo postaras 
que no eubran las dos teroérst par
tee de Ocho Mil Letoplrse, talcr 
asignado por el-perito BOBbfsSe 
«1 *feetn.—T»guclgalpe, D. 0., W 
de mayo de 1962.

R o la n d o  G a b c U  P m i,  
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 61

El infraeerlto, Administrad* 
Aduana y Rentae de Tete* de|«i* 
mentó de Atlántida, al 
haoe eaber: qne de eoofomidie 
con'loe  Artículos 10, 11 y t t « *  
Código de Procedimientos A ja 
rlos, se rematará en pública wbss» 
•a, un lote de terreno 
situado eo el logar denoerire*
■ Villa Justa” , de esta ju rb * «* *  
municipal. El terreno en refw»* 
cia consta de óchente y e t o » * *  
tárese, veinticuatro áre«« J  
oentláreas, el que por eetar a
de vein te  k ilóm etro« del IW ®»-
rril de la Te¡a Rallroad O w « *  
se clasifica como terreno de s a ^ J  
clase, de conformidad 
tulo II, Artículo 69 • 
la Ley Agraria vigente, e je » »^  
va'or base del remate, 1«
L 1.278.61 (MU Doeelentos
V Ocho con 6U100 L e » p t « £ T  
el impuesto de titulación 
El terreno «n referencia 
ra ce proyecta, Pre,|® 
favorable de la  Secretar»i»¥or»uic uo i - “ —  ,
«os Naturales, se e n c o e n ^ * ^ *  
mente ocupado P°r Profeeor Antonio Le!»Olive,*
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tea ilguleotes: al Norte, 
de Lorenzo Alva- 

Gómez Mollea; 
Apasionados de Ernestina 

T \ t m S t *  Tsléeforo Yane»; al 
vp*WJ* ppaetionadoa de Lorenzo 
* * * 2  JUél Rodríguez, Alfonso 

Amaya y Teiésforo Ya-
I I f  « T o * * 'de IaÉdro Veg‘  y
¡j¡L ¿ *>drfguez, pasando el Río 
¡¿ ■ ¡¿ M *  eomtdlo del terreno. 
JjSjjJge llevará a cabo en est» 

de Aduana y Beo 
*T¡TJJ jueves aleta de junio del 
*  rtjiflo.a lee diez de la mi- 

# poeto y tendrá por baae 
Id arriba indicad*.—Te
le mayo de mil noveclen 

y doe.
Flobjb Girón, 

rTde Aduana y Renta«J n
61

0toftMWilo< Secretario del Juz- 
•- de Letras de lo Cisne ip *  ~  — *—  —  — ~* 

iei departamento Fraooisco 
el público en general y 

pataMfeeteede ley, hace saber, 
¡eiwlMagieDda señalada para 
4 9 1  áfloe c o r r i e n t e s ,  
ilMBOSTe de la mafiana, se rema- 
méi e> pública subasta los si- 
igoM  (Muebles: a) Un lote de 
■aiaestlnado en el logar llamado 
imit, so jurisdicción de Silca, 
tpirtiaento de Oiancho, con nna 
ataMlóa de seis manzanas, liml- 
ttls: Al Kart«, cafetal de Pedro 
~ ‘ ar; II Bar, Este y Oeste, con 

~ baldíos, el cual está cul
____.sa 4.000 árboles .de café,
ii tos ocales L000 están en estado 
diyiuMesiéa y el resto en plantía. 
«Oto lite de terreno en el lugar 
ihaaás Le Ceiblta, también en 
jnWlNifB de Silca, departamen
to ée Oiaocbo, que tiene una man
tea áe «tensión superficial, cuyo» 
teftss seo: al Norte y Oeste, Río 
Misa; tibor, casa de Juana Bla- 
riaa Ssleya, y al Eate, propiedad 
4  Jttn Maradlaga, terreno que 
•  «Maestra cercado de madera y 
■iflHtáte psra sembrar granos de 
PtaMaaeeesidad. c) Otro lote en 
j  * } " *  logar La Ceiblta, juria. 
•tojtede 811ca, departamento de 
«■Ao, oontenlendo ocho man- 
*“ • * ¡  terreno, cuyo« lioderos 
■* si KmW y Oeste, camino real 

eoaAiee a Manto; al Sur, te- 
al Este, propiedad 

■MWÉto Mesa; este lote de te- 
N encuentra cercado de ma 

f 1 m|í ° r Parte y el reato 
de púa, dos manzanas 

cultivos de cérea- 
J*»■sasanas cultivadas con 

jjOtoo lote en la confinen- 
m O ***9 Telica y quebrada de 

contiene una manía- 
de extensión, ouyos lí* 

u Z S * :  *f Noft®. Wo Teliea; 
»m-J w»l que conduce

•; ®*ta, quebrada de El 
• ¡sÍéIÍ, * '  terreno baldío; 

•• encuentra acotado oon 
*  •• «tillza para sembrar 

«^h inmuebles descritos 
* *  encu®otran ins- 

4kj . _ 0f del ®*fior Antonio 
>hi 7??** Eacobar oon el túrne-
N Ib!*?* 388 y 389 d«l Tomo 6?

de la Propiedad lo- 
%  “•W'Mmento de Oian- 

«muebles anteriorei te 
000 8U Producto 

W , >y y td de lempiras, In- 
fc Q“8 el señor Acos-
^ J z ^ L ^ e u d a  al Banco Na-
^ i s r b . ? “ “ 10 y 86 »dvisne 

Primera licita- 
!  « « W  i í f  i lr4n Posturas que 

** tareeras partes
valor asignado por

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

c¡6n "  KenerSl QUe t¡ene S"  L¡CÍt-
Productos farmacéuticos

2. -  Un lote de Mantas de varios tanjafios
3 .-Artículos y materiales de Imprenta
4 --Reparación de! Loca! que ocúpala Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para loa formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.

Jacobo  Za v a l a ,
Proveedor General de la República

Del 7 al 23 M. 62.

Participación en la Integración del Capital Social

La Sociedad Compañía de Sacos Centroamericana, 
S. A .” , constituida en Tegucigralpa, D. C., el 19 de febre
ro de 1962, con un capital social inicial de quinientos mil
lempiras, y acciones de cien lempiras cada una, calificada 
judicialmente en el Juzgado de Letras de lo Civil de San 
Pedro Sula, en donde tendrá su sede y montará próxima
mente su fábrica de sacos de yute, algodón, etc., al público 
hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley de Fomento Industrial vigente, párra* 
fo 29, ofrece al capital nacional una participación en la 
integración del capital social, participación que estará 
sujeta al porcentaje que señale el Ministerio de Economía 
y Hacienda, oportunamente. Para mayores informes di
rigirse al “ Bufete Durón” . Apartado Postal N9 38.—Tegu- 
cigalpa, D. C.-Tegucigalpa, D. C., mayo de 1962.

Co m pañ ía  dé Sacos Ce n t r o a m e r ic a n a , S. A. 
9, 16 y 23 M. 62.

as partes de común acuerdo, en la 
escritura de hipoteca autorizsda en 
a ciudad de Jutioalpa, departa
mento de Olancho, el dos de mayo 
de mi) novecientos cincuenta y 
siete, por el Notario Abraham Hue
riques C á r c a m o __Teguolgalpa,
D. C., 4 de majo de 1962.

R o la n d o  Ga r c ía  P h b l a , 
Srio.

Del 1 al 29 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franeieoo 
Morazán, al públloo en genersl, 
bace aaber: que en la audiencia que 
se celebrará el día lunes veintiocho 
del presente mes, a laa diez de la 
maSana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, ae rematará en públl 
ca subasta el siguiente mueble: 
Dntractor marca Oliver Diesel, Mo
delo OC-18, número deserie LKS- 
563; número de Motor: C - 377618; 
Modelo DFXB, equipado oon una 
cuchllia angulabie para remover 
tierra, accionada por sistema de 
cable, color amarillo, valorado en 
Veiotlsiete MU Ciento Veintiún 
Lempiras con Cincuenta Centavos. 
Dicho mueble se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
que Luis Armando Botazzi Suárei, 
ea en deberle a la Oliver Interna
cional, S. A. y a ia Oíiver Corpura. 
tloü, por traspaso del crédito que 
les hizo ia “O.lver de Honduras, S. 
A. ’1. S i advierte, que por tratarte 
de pMmera .¡citación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del «valúo.—

Teguclgalpa, D. C-, 12 de mayo de 
1962.

R o l a n d o ;  Ga r c ía  Pb r l a , 
Srio.

Del 16 al 26 M. 62.

El infraacrito, Secretarlo del Juz- 
gado de Letras Segundo de loCivll, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber: que 
en la audiencia del día lunes cua
tro de junio del aOo en curso, a 
laa nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa eate Juzgado, se 
rematará en pública subaata el si
guiente inmueble: "U n  solar nú* 
me-o 90 de la tercera lotiflcacíón 
Lozano, sita en ia ciudad de Ooma» 
yagiiela, de cuatrocientas doce va- 
ras ouadradas ctncuenta y  seis cen
tésimas de vara, que limita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, con calle 17; al Sur, 
diecinueve metros ciooo centíme
tros, con la quebrada de Coma- 
gura; al Este, veintiún metros 
cincuenta centímetros, oon lote 
número 86, y  al Oeste, ocho metros 
setenta centímetros, oon la novena 
avenida. En el mencionado solar 
hay edificadas cuatro piezas de casa, 
dos de bahareque y dos de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrilla Es
tá inscrito el dominio del Inmueble 
relacionado, con el número 87, folioe 
194 al 196, del Tomo 152, de) Regís- 
tro de la Propiedad de este depar 
tamento, a favor del sefior Alejan* 
dro Ubaldo Hedman Déraa o Alez 
Hedman Dérss. Inmueble valorado 
en la suma de Diez Mil Lempiras. 
La propiedad antea descrita será 
rematada panteón su producto ha
cer efectiva la cantidad de dinero

que es en adeudarle el expresad 
•efior Alejandro Ubaldo Hedman 
Déras o Alex Hedman Déras, a don 
Bmillo J. Jaar, más loe Intereses y 
onstaa del juicio. Se hace la adver 
teoeia de que, por tratarse de pri 
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no oobrsn las dos 
'ereeras partes del avalúo del pre 
citado inmueble, a coser que los 
interesados oonvengan sn'modifirar
estoe requisitos__Teguclga'pa. D.
C., 2 de mayo de 1962.

Epa m in o n d a s  Q u bsad a  R ..
Srio.

Del 8 al 30 M. 62.

El Infraacrito, Seeratoriodel Juz 
gado Primero de Letraa de lo Civil 
si público en genera! y para lea 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que ae celebrará en 
este Juzgado el día dooe de junio 
entrante, a laa nueve de la mafiana, 
•e rematará el inmueble siguiente: 
“ Una casa paredes deb.hareque, 
oompuesta de una pieza que midp 
seis varas de largo por doco de 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que !e sirve de 
cocina, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, por el largo 
de la caaa, todo cabierto de tejas y 
acotado oon cercas de alambre y 
raja óe estacón, situada aobre un 
solar ubloado en dicho pueblo de 
Talanga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de fre t» por 50 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te. terrenes baldíos; al Sur, Ls 
Pilona y propiedad del deudor; al 
Oriente, solar de Ge;etana de Acos- 
ta, y  al Poniente, solar baMio y 
propiedad de Juito Cruz Grande. 
Se encuentra Inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Acos- 
ta, bajo el número 132, folios 181 y  
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento D i c h o  inmueble 
fué valorado por las partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras etn
catorce centavos de lempira.........
(L 829.00) y se rematará para ha
cer efectiva cantiiad de lempiras 
que es en deberle el seOor Juan 
Joié Acosta a don Benjamín Hen 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera ilcltaclóo no se 
admitirán posturas que no cubran 
■as dos terceras partes del avalúo—  
Teguclgalpa. D. C.. )2 de mayo de 
1961

Rolando Ga r c ía  Ps r l a , 
Srio.

Del 18 M. ai 9 J. 62.

aobre las mejoraa exlsteotee eu ui- 
cho Inmueble y que consisten en 40 
manzanas cultivadas de cafis, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que ae dedican 
para cultivos f'e cereales y 60 man
zanea cultivadas de zacate guinea f  
jaraguá y además 400 mansanaa 
cercada* de alambre espigado da 
tres y cuatro hilos, con paateadu- 
ra roMza. El Inmueble descrito m 
le propiedad del señor Arturo Laí- 
nez Rspinczs. quien en eecrltura 
pública autorizada en eata oiudad, 
el 19 de diciembre de 1958, te obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones oontraídaa por el 
aeflor Medardo Izagulrre Z., y para 
asegurar el ptgo constituyó a favor 
dei Banco Nacional de Fomento, 
primera hlpcteoa sobre el referido 
inmueble. Se advierte que por tra
tarse de primera lieitadón so ae 
admitirán posturas que no cobran
las dos terceras partes de...............
L 21.900.00, volor asignado por laa 
partes en la eserltura de hipoteca 
autorizad» en esta ciudad, el 19  de 
diciembre de 1958, por el Notarlo 
Jerónimo Sandoval. El Inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y oostas que el 
seflor Izsguirre adeuda a dicha loe- 
tltucióD— Teguclgalpa, D. O., 10 
de mayo de 1962.

Rolando García P.,
8 rio.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El lofrascrlto, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letraa de lo Civil, 
del departamento Franeiaco Me- 
razán, al público en general y para 
los efectoe de ley, hace saber: que 
en la audlenda aefialada para el 
día 1 2  de juolo del oorrlente año, 
a las diez de la mafiana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pábilos subasta el In
mueble siguiente: Un terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metros cua
drados, localízalo en el sitio de 
Santa Catarina de la Milpa Viejs, 
en si Mubiclp:o de Cedros, de este 
departamento, cuyos límites son: 
al Norte, San Antcnlo de la Angos 
tura; al Sur, terrenos de Sicaguars; 
al Oriento, terreno de Nuestra Se 
flora del Carmen, y al Occidente, 
cerrencs de Moya y Sleaguara; in 
mueble ioscrlto bajo el número 4 13  
folios 673 y 674 del Tomo 82 de. 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, asimismo

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letraa de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos legslet, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
lunes dieciocho de junio próximo 
entrante, a las nueve de la mafiana y 
en el looal que ocupa este Desps obo, 
se rematarán en pública subasta, 
>oh siguientes inmuebles: Doe lotes 
de terreno marcados con los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote N? 91: al Norte, dies me- 
tros, colinda con el lote ochenta y  
ocho: al Sur, diez metroe, limita 
con la carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros sesenta cen
tímetros, limita oon el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, trelota 
metros cincuenta y clcco centíme
tros, con lote NO noventa y tres; 
con una extenaión superficial de 
cuatrocientas treinta y  una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada* 
Lote N? 93: al Norte, diez metroe, 
colinda con el lote N9 ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, oollnda 
con la carretr ra del Norte; ai Bete. 
treinta metros cincuenta y cinco 
centímetros, oollnda con lote no
venta y uno, y al Oeste, treinta y 
un metros cincuenta centímetros, 
colinda con l ot e  N° noventa y 
cinco, con una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas roveclentas sesenta y nueve 
milésimas de vara ouadrtda; los 
otes descritos forman un aolo cuar
to y tlsoen unidos una extensión 
superficial de ocbo. lentas setenta ? 
se>s varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. Bn dichos lotes existen 
como mejoras, ana casa de piedra 
y ladrillo y cemento, de velóte va
ras de frente por veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos Iguales, que se com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y  lervlcloe sanita
rios cada uno, todssenladrillada!de
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cemento, cielos machihembrado», 
en el exterior tiene acera y comí 
sa. pintada con pintura de aceite: 
toda !a propiedad se encuentra cer- 
cada de tsptas de piedra y tiene un 
portón que comunica a un traspa
tio. Inscrita el dominio a favor de 
don Daniel Val>adarei, con el NC 
186. folio« 278-219 del Tomo 128 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. D.cbos Inmuebles se 
rematarán para con su producto ha- 
oer cumplido pago de cintilad de 
lempira« que los heredero« del sellar 
Daniel Valladares deben al seflor 
Banjamío Henrlquez, Se advierte 
que por tratarse de primera licita* 
eián no le admitirán postura« que 
do cubran la« dos tercera« partea 
del avalú?, el qoe asciende a la 
cantidad de Cuareata Mil Njvec.en- 
tos Noventa y un Lempiras, No; 100. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1962.

Epamlnondas Quesada K.,
Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

Declaración Com ercial

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
'iernes primero de junio del año 

en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este Des» 
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo ; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru- 
tales y algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, Río del Hom
bre ; al Sur, con terrenos de Ama- 
rateca, camino real de por medio; 
al Este, terrenos de Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más
o  menos, con cultivos de mangos, 
aguacates y cafetos, que limite: 
ai Norte, Río del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 
medio; al Este, terreno que fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de

-doña María de Castillo Barahona, 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de do§ manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y.

f )  Va terreno llamado “ San 
Jorge , de cuatro manzanas de ex-

Yo, Manuel Odeh Handal, comerciante establecido en 
esta plaz?, al público hago de bu conocimiento, que desde 
el año próximo pasado, he abierto al servicio público y pa
ra ia compra-venta al por mayor y al detalle, una fábrica 
de calzado de todas clases Dicho establecimiento tiene su 
domicilioen esta ciudad, bajo la denominación de “ Fábrica
de Calzado Marca HandaP\ con un balance de ..........
L 170,849.16; teniendo como actividad principal, la fabri* 
cación y compra-venta de calzado. Actualmente carece 
de sucursales o agencias, existiendo únicamente, e'i esta 
misma ciudad, en local separado, un pu«s*o de exh'bic ón 
y venta de los productos elaborados.

Hago la presente purticipsción ^n cumplimiento de 
lo ordenado en el Artículo 380 No I del Código de Comer
cio, aal como para los denté* efectos legales.

San Pedro Sn'a, mav^ 12 de 196?.

23 M. 62.

N o t a :
Se suplica a los que envíen 
originales para publicarse en 
LA GACETA« procuren escri
birlos con toda claridad ain 
manchas ni borrosos, para evi
tar equivocaciones o pérdida 
de tiempo en descifrarlos.

tensión, más o menos, cercado de 
alambre y limitado: al Norte, con 
el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y terreno 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y pro
piedad del señor Abudoj, y al 
Oeste, terreno común de jos he
rederos de Sabas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 
casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todos los bienes 
aquí relacionados pertenecen al 
señor Juan E. Abudoj, estando ins. 
crito su dominio bajo el número 
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio* 
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que su propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
ratarse de primera licitación, no 

se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo de 1962.

I F A M I N O N D A S  Q u r s a d a  R . ,  
ar.. .

Del 4 al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el locial que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terreno« siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Dé- 
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju

risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, pin río de por medio 
con este ú’.timo; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b ) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47

del Tomo 22 de! Registro de la del 
Propiedad Inmueble del departa
mento dp Comayagua; c) Terre
no denominado E| Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua. el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del rio de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú- 
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo. 
ras se haya inscrito con e] número 
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super
ficial. «siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y. al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa de San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fué concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por el señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 de 
noviembre de 1871 y  está inscri
to bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble

departamento de Cn».
Los inmuebles anterior^*7***- 
cntos se rematarán par,” *** ** 
producto cancelar «i b  000 *  
fonal de Fomento 
lempiras, Ínteres^ *
quedo adeudando a s u ^ * ’ ** 
Profesor Carlos feaguim T *  d 
vierte que por tratarse &  
licitación no se admi&L1 
ras que no cubran las d o s í ?

del avaIú° de L 45.000.00, valor a s ig n é " "  
las partes en las e s c r ita ^ . gT 
poteca autonzadas en esta £ £  
el 25 de septiembre de 1950 iíí 
el Notario René S a g a s t ,^ ^  
28.de marzo de 1952 por d V  
taño Elíseo Pérez CadaUolJfc 
W ' p a ,  D. C„ 11 de aayo ¿

Rolando Garda ? s 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

Patente de Invención

La Infrascrita, J*f« de u Stctíóo 
de Patentes y Marcas de Fjforia 
iependiente de ia Secretaría ¿  
Economía y Hacienda, bace taber, 
que con fecha velntitiés d« febi«. 
ro del afio en curso, se admltU 
la solicitud que d i c e: ‘‘PítíaU 
de Invención.— Poder Ejecutivo.- 
decretaría de Economía y 
da.— En repreienticlón de lien , 
pafiía Soclete A  n o n y m í  dito 
Orsymcnde, una sociedad anóni
ma; francesa, domiciliada en 1M, 
rué de C h a r o n n e, Parí« 
Francia, según el foder adjnatt, 
respetuosamente comparezco a h- 
llcitar patente de Invención, por 
veinte (20) «fio« para el lovinto 
de Victor Lafon, de 76 A*enue d» 
la Repúbllque, Doctoreo Hedidos, 
domiciliado en Par!«, Francia, XI,
1  ovento denominado: m vivas cok-
p o s i c i o n e s  FABMACÉUT1CA8 QUI 
P 0 3 2 K N  PROPIEDADES ANTITÓXI
CAS, conforme a la memoria, des
cripciones y  reivindicados««, eea 
su« coriesFondlcntes dibujo« qvt, 
por duplicado M presentan, a la 
de que, admitida «ata solicitud oa 
los documentos adjunto«, tela dé 
el titalte  de ley, y  ana vti p*f» 
doi loa de» echo« eorrespondfeBtss 
conforme a vuestra ordep de pai« 
para la Teaoreria Genera! de la Be* 
páblica, se otorgue ettap»MnU» 
favor de mi repieaentada j  asd«* 
vuelva un ejemplar de laaditfriP’ 
clone«, reivindicaciones y  dibuje*, 
con la conataooia de vueítrs 
luclón.— Tegoclgalpa, D-.C*«*8'
tltréa de febrero de mil oovectotó*
setenta y  do«,— {1)
Durón” . Lo que ae pone •»«■** 
cimiento dei público para loe 
tos de le y .—  Tegoclgalf*. O* 11  
de marzo de 1962.

A bokktena M. d* Chít®

23 M. 62.

PARA MEJOR SEGüRIDAfl
Haga sus publicacio

nes en el diario 
LA GACETA, Y Procor# 
mandar los origínate* **• 
sus avisos con ted# 
ridad para evitar 
vocaciones.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOT7ZACTON OFICIA 1. DE MONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
UI.LBTB8 O rao* MON. MKT AUCA
Cernpra Venta C *apn  fr a t i Compra .V o ti

Dólar ................. 1.98 3.02 2 00 2.02 1.96 2.04
C ol ón  Salvado

reño ................ 0.792 0 808 0.80 d.808 0.784 0.816
1.98 2.02 ■>(*''• nr- 1.96 2.04

C órdobas............. 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

TV«»!*» lem piri»

Libra Esterlina ____ 2.80 5.60
Franco Belga ... .......  0.0201 0.0402
Franco Francés .......  0.2041 0.4081
Franco Suizo .... ____ 0.2306 0.4612
M arco Alemán .......  0.2501 0.5002
Florín ................. .......  0.2784 0.5568
Corona Sueca .. .......  0.1944 0.3888
Peseta ................ ........ 0.0168 0.0336
Peso Argentino .......  Û.0102 0.0204
Peso M ejicano . .......  0 08 0 16
Lira ................ .. .......  0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 21 de m ayo de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA.c*-c4.1 ríe Cambios
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